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Peritos de la UP explican por qué el agua no 
llega a la población, aunque sea un derecho

El fenómeno del Niño, la falta de entendimiento por parte del Gobierno sobre la necesidad del vital líquido, detener 
la construcción de barriadas en cualquier sitio, y cuencas sin explotar, son parte de la realidad que vive el país.   

Carlos Iván Caballero G. 
Diferentes círculos de la sociedad 
que abarca desde la élite intelectual 
hasta el común del pueblo plantean 
que el planeta sufre una serie de 
cambios que lo amenazan. Señalan 
que los fenómenos causados 

por el cambio climático son los 
responsables de los trastornos que 
sufre la Tierra.

Exponen que parte de los efectos 
adversos lo vienen sufriendo las 
cuencas hidrográficas que han bajado 
el caudal de sus cauces. En ese sentido 

Panamá, a través de la Ley 285 del 
15 de febrero de 2022, eleva el agua 
como un derecho para la niñez y 
adolescencia.

No obstante, el Semanario La 
Universidad consultó con peritos de 
la Universidad de Panamá acerca de 

la ley y el contraste existente entre la 
realidad y la legislación.     

Según Dora Santanach, directora del 
departamento de Educación Continua 
de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, de la Universidad de Panamá y 
abogada de Derecho de Familia, Niñez 

y Adolescencia. La ley panameña 
se creó bajo la Convención de los 
Derechos del Niño, establecida por 
el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (Unicef), el 20 de 
noviembre de 1989.  

Panamá sede 
del Festival 

Interuniversitario 
Centroamericano

Proyecto Ciudad del 
Árbol gestionado por la 

Vicerrectoría de Extensión

VIDA SALUDABLE / Pág. 9

Problemática de 
la obesidad, 

altos indicadores 
en el paísPág. 6

196 hectáreas se han convertido en punto estratégico 
para el desarrollo de investigaciones en las áreas de 
Entomología, Ciencias Agropecuarias y Ciencias 
Naturales.

En el territorio nacional, durante décadas el Idaan ha sido deficiente en la distribución del agua.  (ubicado urbanización en la Monterrico, 24 de Diciembre)    
                                                  Foto: Carlos Iván Caballero G. 
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Viene de la Portada
Carlos Iván Caballero G. 
Explicó que en Panamá la ley 
se establece para la Protección 
Integral de los Derechos 
y Garantía de la Niñez y la 
Adolescencia. De acuerdo a la 
jurista esta contiene 4 pilares 
fundamentales: el derecho 
a la supervivencia, derecho 
al desarrollo, derecho a la 
participación y a la protección 
integral. 
La Directora destacó que bajo 
el derecho de supervivencia se 
encuentra la accesibilidad al agua 
que es elevada como un derecho 
para los niños y adolescentes por 
ser un grupo vulnerable. 
También, explicó que los 
derechos no se cumplen, ya 
que en 2021 el Ministerio de 
Educación (Meduca), dio a 
conocer que, en el país hay más 
de mil escuelas no tenían agua 
para el consumo humano. 
Sostuvo que el líquido no llega de 
manera equitativa a la población 
por las deficiencias que presenta 
el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (Idaan).
La abogada dijo que el Estado 
creó la Ley 285 para garantizarle 
agua a los niños y adolescentes; 
sin embargo, el Estado no cumple 
con las leyes que crea. 

El problema de la distribución del 
agua es similar en todo el país 

La institución requiere construir otras potabilizadoras porque las existentes son escasas y deficientes.  
           Foto:Carlos Iván Caballero G. 

Por otro lado, Vanessa Monserrat 
Campos, investigadora del Centro 
de Investigación Jurídica de la 

Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas de la UP, explicó que 
el agua ha sido elevada a la 

categoría de derecho debido a 
políticas ejercidas por algunas 
organizaciones internacionales. 

Campos sostuvo que la ley declara 
que el agua es un derecho de 
todos. No obstante, la legislación 
se enfoca en la protección a este 
grupo por encontrarse en una 
posición de indefensión.  

Manifestó que crear y aprobar 
leyes no garantiza que la población 
sea provista de agua puesto que la 
acción requiere de un componente 
institucional que el Idaan nunca 
ha tenido.

Aseguró que el crecimiento 
poblacional desordenado es otro 
inconveniente para el acceso al 
agua.

En tanto, Elías López, decano 
de la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad de Panamá y 
especialista en Ciencias de la 
Tierra, reveló que Panamá tiene 
52 cuencas hidrográficas. No 
obstante, sostuvo que el problema 
de la distribución del agua lo causa 

la deficiencia que presenta el 
Idaan.        
López señaló que el país crece 
en todas las direcciones, pero no 
se planifica de manera adecuada 
la distribución del agua por 
el desorden en el desarrollo 
poblacional.          
El docente sostuvo que el 
ordenamiento territorial es un 
tema que los gobiernos jamás 
han revisado, por ende, en algún 
punto del país todos los días hay 
protestas por la falta del fluido. 
Según el profesor los promotores 
de viviendas construyen las 
barriadas, pero los proyectos no 
están acordes con la regularidad 
del agua. 
Según explicó López en las 
provincias centrales la falta de 
agua potable se puede asumir por 
las condiciones climatológicas de 
un lugar seco. Pero no hay excusas 
con el resto del país, explicó 
que no importa dónde vives el 
problema del agua es similar en 
todo el país.      

La producción del río Chagres es insuficiente para dotar de agua a toda la ciudad de Panamá.          Foto: Ian Arcia
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Katherene González / VAE
La Universidad de Panamá (UP), 
fue la sede del Taller Internacional 
Evaluación de competencias docentes 
en Salud Pública, con la participación 
de Estados Unidos, Costa Rica, 
Colombia, Perú, Ecuador, México, 
República Dominicana y Panamá.
El objetivo fue fortalecer las 
capacidades educativas de quienes 
trabajan en el área de salud pública 
de las Américas. El taller permitió 
que se validaran los instrumentos de 
medición y que se conociera en qué 
punto se encuentran los docentes en 
su formación como parte del proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

Además, en sesiones de trabajo se 
revisaron las 40 competencias, que 
están traducidas a los idiomas inglés 
y portugués. 
La vicerrectora de Asuntos 
Estudiantiles, Mayanín Rodríguez, 
destacó que “la Universidad de 
Panamá para este proyecto es un socio 
estratégico, además, es un compromiso 
para la VAE abrir espacios para que la 
salud pública tenga su preponderancia 
para trabajar todas esas competencias 
con los estudiantes, fortaleciendo su 
bienestar transcendiendo a nuevos 
aprendizajes”.
El jefe del programa especial del 
Campus Virtual de Salud Pública de la

 Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), Gabriel Listovsky, agradeció a 
la Asociación de Escuela y Programa 
de Salud Pública (Aspph) y el apoyo 
de la UP por medio de la Vicerrectoría 
de Asuntos Estudiantiles, por el 
importante proyecto que comenzó 
hace más de 2 años y por la necesidad 
de profesionalización de los docentes 
en salud pública internacional.
La actividad fue coordinada por Aspph, 
con el apoyo de Campus Virtual de 
(OPS) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS).
El taller fue guiado por la profesora 
Juana Suárez Cornejo de la 
Organización Panamericana de la 
Salud. 

Luis O. Guerra
Foto:  Ian Arcia 
Una reunión informativa para dar a conocer un balance del desarrollo del Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) 2023-2024 y experiencias en la 
elaboración del primer informe de avance con miras a organizar el trabajo para este 
año.  
El subdirector de Evaluación Universitaria, doctor Guillermo Gómez, indicó que 
en la actividad participaron los enlaces de las Facultades con la Subdirección con 
el objetivo de coordinar las actividades que son referentes al PMIA al igual que los 
miembros del Comité Técnico de Evaluación (CTE).
En el evento se les explicó a los asistentes los 17 indicadores que fueron los 
recomendados para ser mejorados por el Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá (Coneaupa).
Se les expuso la Metodología de Trabajo para el 2024 que consiste en seguimiento a 
los proyectos, recolección y presentación de evidencias, socialización de avances del 
proyecto, entrega final del segundo informe al CTE.
Por seis años, la Universidad de Panamá (UP) recibió la certificación de reacreditación 
del Coneaupa, tras cumplir con los parámetros evaluados: proyecto institucional, 
proyecto académico, comunidad universitaria e infraestructuras.

Reina Rosales / Estudiante de Periodismo
Estudiantes de cuarto año de la Escuela de Periodismo, de la Facultad de Comunicación 
Social, visitaron las instalaciones del Semanario La Universidad, para conocer el 
proceso de edición y la labor que realizan los comunicadores de este medio informativo 
digital universitario. 
Los educandos estuvieron acompañados de la profesora Venus Ungo, catedrática de la 
materia de Periodismo Económico, asignatura que forma parte del pénsum académico 
de la carrera.     

Taller Internacional en
competencias en salud pública

Participantes del taller internacional “Evaluación de competencias docentes en salud pública”. 
Foto: Gaddiel Cruz

Realizan reunión de seguimiento 
del PMIA 2023-2027

Dr. Guillermo Gómez, 
subdirector de Evaluación.

Estudiantes de 
Desarrollo Comunitario 

realizan feria
Luis O. Guerra
Estudiantes de la Escuela de Desarrollo Comunitario, de la Facultad de 
Administración Pública, organizaron una feria con el objeto de recaudar fondos 
para la realización de su Servicio Social Obligatorio.  En la feria se vendieron 
plantas, bisutería y sombreros kufis (de la etnia negra).
Muchas veces el estudiante no cuenta con pasaje, ni los recursos necesarios para 
realizar su servicio social. Por ello se ideó esta actividad para sufragar los gastos, 
a través de la Secretaría Administrativa, destacó la doctora Mayte Ledezma, 
docente.
Ledezma comentó que la coordinación del servicio social se siente contenta, pues 
los proyectos están saliendo adelante y básicamente por las horas que exige el 
pensum académico, que son de 120.

La vicedecana de la Facultad de Administración Pública, Dra. 
Lourdes de Karamañitis, felicitó a los estudiantes porque actividades 
como estas llenan de orgullo a la facultad.            Foto: Luis Guerra

Visita académica
al Semanario
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Gregorio De Gracia
Con la presencia de los embajadores 
de la República de Alemania y 
Rusia, autoridades universitarias, 
docentes, estudiantes e invitados 
especiales se inauguró las nuevas y 
modernas instalaciones del Centro 
de Investigación Empresarial (Ciem) 
de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad (Faeco). El 
evento se desarrolló en el auditorio 
Braulio Vásquez.

En la ceremonia de inauguración 
el corte de cinta lo realizaron el 
vicerrector Académico, José Emilio 
Moreno; el decano de la Faeco, 
Franklin Castillo y el director del 
Ciem, Daniel Batista.

La delegación rusa estuvo 
representada por el Sergey Scherbakov 
y Eygny Boykov, agregados culturales 

de la embajada rusa; Ben Cardoze, 
asesor Comercial y Político de la 
Embajada de alemana; el vicerrector 
Académico, doctor José Emilio 
Moreno, el decano de Faeco, Franklin 
Castillo; el ingeniero Néstor Parra, 
de la empresa Corporación GBM; el 
ingeniero Cristian Ali, de la empresa 
SAP Panamá y el doctor Daniel Batista, 
director del Ciem.

El doctor Daniel Batista, director 
del Ciem, afirmó que el centro de 
investigación empresarial servirá 
para impulsar la investigación 
científica, la gestión de proyectos de 
emprendimiento y la formación de 
nuevos investigadores de alto nivel.

En el marco de la actividad, se dio a 
conocer la firma de dos importantes 
convenios que fueron firmados con 
la Faeco a principio de años, uno con 

la Corporación GBM y otro con Sap 
University Alliance. 

El catedrático explicó que ambos 
convenios abrirán un abanico de 
oportunidades para que estudiantes, 
profesores e investigadores puedan 
realizar pasantías, capacitarse a través 
de seminarios y tener acceso a la 
tecnología de última generación en 
las áreas de las ciencias empresariales, 
el cual contribuirá al fortalecimiento 
académico y la proyección 
internacional de la UP.

Puntualizó señalando que la 
inauguración de las oficinas y la firma 
de ambos convenios marcan un hito 
importante en la trayectoria del Ciem, 
reafirmando su compromiso con la 
excelencia académica y el desarrollo 
del conocimiento en el ámbito 
empresarial.

Ciem impulsará la 
investigación científica y la 

gestión de proyectos

Autoridades de la UP, docentes y miembros de la embajada rusa.       Foto cortesía Ciem

Redacción 
El rector de la Universidad de Panamá, 
Eduardo Flores Castro, recibió al 
candidato a vicepresidente de la 
República de Panamá por el Partido 
Revolucionario Democrático (PRD) 
y el Movimiento Liberal Republicano 
Nacionalista (Molirena), doctor 
Camilo Alleyne.

En el encuentro académico, el Rector 
le hizo entrega de un documento 
compilado en un cuaderno de 
31 páginas, titulado “Propuestas 
de la Universidad de Panamá a 
los candidatos a presidente de la 
República”. El documento contiene 
las propuestas y proyectos de la 
Universidad de Panamá para el 
próximo quinquenio, dirigido al 

candidato por la presidencia José 
Gabriel Carrizo.

La visita fue amena, cordial, 
participativa, se contaron alguna serie 
de anécdotas, ya que el doctor Camilo 
Alleyne es egresado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Panamá.

La reunión fue de suma importancia 
para la Universidad de Panamá, debido 
a que se expuso la posición de la casa 
de Méndez Pereira ante la situación 
actual del país. 

Flores Castro reiteró que la propuesta 
incluye las necesidades de la 
universidad, los centros regionales, 
extensiones universitarias y programas 
anexos.

Candidato oficialista 
a la vicepresidencia 

en visita a la UP

Distinción a la excelencia investigativa
Doralis Campos/ Viex

La Universidad de Panamá, a través de la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado, entregó los premios Cufi 
(Convocatoria Universitaria a Fondos de Investigación) 
a destacados investigadores en el campo de las Ciencias 
Sociales y Humanidades.

Los premios Cufi buscan incentivar y reconocer la labor 
investigativa de estudiantes, profesores y profesionales, 
promoviendo la colaboración interdisciplinaria y el 
desarrollo del conocimiento en diversas áreas del saber. 
Además, esta iniciativa ofrece fondos adicionales para 
la ejecución de propuestas ganadoras, estimulando la 
participación de estudiantes y profesores de todos los 
niveles académicos.

Uno de los equipos de investigación premiados fue el 
integrado por la licenciada Paola Navarro; el licenciado 
Abraham Santamaría, de la Vicerrectoría de Extensión 
y la profesora Doralis Herrera del Centro Regional 

Universitario de Azuero, con el Proyecto: “Diagnóstico de 
la Gestión Operativa de la Coordinación de Extensión de la 
Universidad de Panamá”. Este estudio es de gran relevancia 
para fortalecer la extensión universitaria, destaca la 
excelencia académica y el compromiso con la investigación 
universitaria.

El evento contó con la presencia del doctor Eduardo Flores 
Castro, rector de la UP; el doctor Jaime Javier Gutiérrez, 
vicerrector de Investigación y Postgrado, y el doctor José 
Emilio Moreno, vicerrector Académico, quienes destacaron 
la importancia de fomentar la investigación en la comunidad 
universitaria.

La Sala Rai (Recurso para el Aprendizaje y la Investigación) 
fue el escenario para el evento, que no solo premió la 
excelencia en investigación, sino que también motivó a toda 
la comunidad universitaria), a contribuir con la generación 
del conocimiento y la innovación en la Universidad de 
Panamá.

Entrega de premio Cufi por el Dr. Eduardo Flores Castro a La licda. 
Paola Navarro y al licdo. Abraham Santamaría, de la Vicerrectoría 
de Extensión.                              Foto cortesía Viex

Dr. Eduardo Flores Castro entrega al Dr.  Camilo Alleyne propuestas 
de la Universidad de Panamá. Foto cortesía de la Campaña de 
José G.Carrizo
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Luis O. Guerra
Fotos: Ian Arcia 
y cortesía Jacqueline Hurtado

Jacqueline Hurtado Payne, 
mujer luchadora de los derechos 
de las mujeres y de los niños, 
panameña curundeña, criada en 
San Miguelito. Es presidenta 
de la Fundación Kayzen y de la 
Fundación Fundartrosis, quien 
además tiene 20 años de docencia 
universitaria y aspira obtener una 
curul en el circuito 8-2 de San 
Miguelito.

Como docente en la Facultad 
de Administración Pública, 
manifiesta que es interesante 
cómo se están preparando las 
mujeres porque de 10 estudiantes 
por salón de clase 7 son mujeres. 

Recalcó que las mujeres se tienen 
que seguir preparando, entender 
que la violencia es un problema 
que nos está afectando y entender 
que no tiene género. Entender 
que tanto hombres como mujeres 
deben trabajar, buscar esa 
paridad y que se les reconozcan 
a ambos sus derechos como seres 
humanos. 

Hay que entender que la mujer 
en la sociedad debe denunciar 
lo que no está bien, porque no 
es cuestión de normalizar la 
violencia, entender que como 
mujeres se deben preparar, que 
se deben ayudar unas a otras.

Una dama de hierro
con propósito

“Entender que como mujeres debemos ayudarnos unas a otras,
y que, aunque el sistema diga lo contrario, podemos ser lo que 

queremos ser y mucho más”, Jacqueline Hurtado Payne.

Profa. Jacqueline Hurtado señala que como mujeres no se debe ser 
sumisa, sino reclamar sus derechos.

Sobre la violencia su mensaje 
es no quedarse callada, no 
normalizar la violencia, ni física, 
ni racista, ni ningún tipo de 
violencia, ni psicológica. Hay que 
hablar, no se puede normalizar. 

Actualmente, se está lanzando 
como candidata a diputada por 
el circuito 8-2 de San Miguelito. 
Es su tercera participación en la 
política y lo hace para decirle a 
la gente que hay opciones, pero 
ellos escogen mal y después se 
quejan de que no hay más nada. 
Hurtado explica que tomó la idea 
de volver a aspirar, en este caso 
como diputada, porque hay más 
puestos, son 7 en Miguelito, en 
cambio en la Alcaldía es solo una.
Les dice a las mujeres que se 
atrevan a participar más en la 
política, a veces no se atreven 
a participar más porque tienen 
familia, porque no tiene tiempo, 
porque el marido no las deja, 
porque las atacan. Ya que la 
mejor manera de llegar a las 
instituciones en las que se toman 
las decisiones es a través de la 
política.   
Siente que para estas elecciones 
la participación de las mujeres es 
muy baja, entre el 15% y 20%. 
Dijo que, como mujeres 
afrodescendientes, no se pueden 
estar discriminando entre ellas, 
que si una tiene el cabello corto 
y la otra no. Cree que se debe 
aprovechar la potencialidad. 
Respecto al tema de la Educación 
Sexual, argumentó “Debemos 
centrarnos como país, sin tabúes, 
sobre este tema”, saber quiénes 
están violando a las niñas. Una 
niña de 10 años embarazada es 
el resultado de una violación, 
reiteró.

La docente ha sido reconocida 
como Afropanameña 
Influyente 2021, otorgada 
por el Ministerio de Gobierno 
en conmemoración del 
Bicentenario de Independencia 
de Panamá de España; Mujer 
destacada del año del Concurso 
de Mujeres Destacadas del 
año 2020, conferido por la 
Defensoría del Pueblo.

Profesora Destacada por la 
Asociación de Estudiantes 
de Administración Pública 
y Aduanas, Facultad de 
Administración Pública, 
Universidad de Panamá 2011; 
Mujer Negra Destacada por 
ejemplar labor académica, 
cultural, investigación y 
Derechos Humanos por la 
Fundación Voces de Mujeres 
Afrodescendientes en Panamá 
2019.

Hurtado ha sido Vicepresidente 
del Consejo Nacional de 
la Mujer (CONAMU) año 
2022; presidente encargada 
del Partido Popular (junio-
enero 2021); Vicepresidente 
Nacional del Partido Popular 
(2020-2024); Miembro del 
Tribunal Nacional de Ética del 
Partido Popular; Presidente 
del Foro Nacional de 
Mujeres de Partidos Políticos 
(FONAMUPP) 2017-2018; 
Miembro de la Red de Mujeres 
Humanistas de Latinoamérica-
Fundación Konrad Adenauer 
Stiftung; Miembro de la Red 
de Mujeres Afro panameñas 
(REMAP); Miembro de la Red 
Nacional por los Derechos de 
las Mujeres, entre otros.
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Gregorio De Gracia

Un equipo multidisciplinario de 
docentes de la Universidad de Panamá 
realizó una visita a la Ciudad del Árbol, 
con el objetivo de actualizar el Plan de 
Manejo 2024 de 196 hectáreas, luego 
de lograr una nueva concesión con el 
Ministerio de Ambiente por 20 años 
más (2024-2044).

El proyecto es administrado por la 
Vicerrectoría de Extensión (Viex) y 
se ha convertido en punto estratégico 
para el desarrollo de investigaciones 
en las áreas de Entomología, Ciencias 
Agropecuarias y Ciencias Naturales, 
entre otras áreas del saber, a la cual se 
han sumado docentes, administrativos 
y estudiantes de todas las facultades.

Para conocer las interioridades del 
proyecto en su segunda fase, el 
Semanario La Universidad entrevistó a 
entendidos en la materia.

La licenciada Yaritza García, 
coordinadora del Proyecto Ciudad del 
Árbol de la Viex, comentó que en esta 
visita de reconocimiento se han podido 
ver áreas quemadas debajo de la línea 
de transmisión eléctrica de la empresa 
Etesa, la cual fue instalada posterior a la 
concesión de los terrenos hace 20 años. 
Es por ello que se está promoviendo 
una reunión con Etesa para establecer 
un proyecto en conjunto para combatir 
la paja canalera.

El recorrido tuvo como propósito 

hacer un mapeo de los puntos con que 
cuenta el área para ubicar los senderos 
que conectan con la vía principal de la 
Ciudad del Árbol, y posteriormente 
verificar los accesos que colindan con 
las comunidades.

Explicó que docentes de la UP se 
han integrado a este proyecto para 
conocer el tipo de suelo que existe, la 
extensión del proyecto, cuáles son los 
colindantes, como también tenemos 
comunidades que por la cercanía 
al Proyecto Ciudad del Árbol  han 
invadido el lugar para agricultura de 
subsistencia. 

Entre los objetivos del proyecto está el 
de conservar una muestra de bosques 
recuperados durante la primera etapa, 
para generar y difundir conocimiento 
sobre sus recursos naturales, 
concientizando y capacitando a las 
comunidades con mejores prácticas 
para su uso.

Conservar la biodiversidad y el 
ambiente en el área del proyecto, con 
miras a mitigar los efectos del cambio 
climático y generar información en 
relación con los recursos naturales 
(conservación) y su potencial para el 
desarrollo de actividades humanas 
(investigación). 

La Funcionaria agregó que otro de los 
objetivos incluye divulgar información 
sobre los recursos humanos naturales 
conservados por el proyecto 
(extensión), y, por último, fomentar 

Ciudad del Árbol logra concesión
para proyecto por 20 años más

Actualmente, hay estudiantes de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología (Facinet)
interesados en realizar investigaciones sobre microorganismos en musgos.

actividades productivas amigables con 
la conservación del ambiente.

Reveló que en esta jornada de 
reconocimiento se han integrado los 
docentes Simón García (especialista 
en Economía y Gestión ambiental) de 
la Facultad de Economía; ingeniero 
agrónomo Jaime Castañeda, del Centro 
Regional Universitario de Darién, 
el ingeniero agrónomo Edgardo 
Gutiérrez, del Centro Regional de 
Panamá Este (Crupe) y Ramiro Gómez, 
de la Facultad de la Facinet y Manuel De 
Gracia.

También, se han sumado a estos 
proyectos los profesores de Movilidad 
Internacional Académica, Jorge Llamas 
y Edilbert Torregroza, de la Universidad 
de Cartagena, Colombia.

Por su parte, Simón García, especialista 
en Economía y Gestión Ambiental, 
quien se ha sumado a este proyecto 
reveló que se han encontrado hallazgos 
de incendio forestal en la Ciudad del 
Árbol. Esto es una acción negativa, es 
totalmente ilegal, lo cual es contrario a 
los principios de conservación.

Esto es un delito, ya que esto forma 
parte del Parque Nacional Chagres 
y atenta contra la vida silvestre, flora 
y la fauna. Esto debe ser penalizado 
porque cuando hay incendios de esa 
magnitud mueren especies quemadas y 
desaparecen los nidos de aves, etc.

Si lo hizo la empresa Etesa para eliminar 
la paja canalera que está debajo de 
la línea de transmisión eléctrica es 
totalmente ilegal, no es el método 
adecuado, se debe predicar con el 
ejemplo. 

En tanto, Edilbert Torregroza, 
especialista en Educación y Desarrollo 
Local indicó que como parte de la 
dinámica de pasantía internacional se ha 
sumado a este novedoso proyecto para 
colaborar con la Viex en el Proyecto 
Ciudad del Árbol.

En esta jornada, docentes entendidos en 
la materia se han sumado para realizar un 
recorrido para recolectar algunos datos 
para actualizar el plan de mejoramiento 
e intercambiar experiencias académicas 
entre ambas instituciones.

Cabe destacar que la gira a la Ciudad del 
Árbol contó con el apoyo de miembros 
de la Policía Nacional, sección 
ambiental del área de Chilibre.

Equipo multidisciplinario que participa en el proyecto Ciudad del 
Árbol.              Foto Ian Arcia

La panorámica muestra la trocha quemada debajo de la línea de 
transmisión Etesa. 

Foto: Yaritza García

La Viex levantará un uniforme sobre las áreas quemadas y será 
enviado al Ministerio de Ambiente para su debida investigación. 

Foto: Yaritza García
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Carmen Guevara C.
El Cine Santa Rosa estaba ubicado 
en el primer alto de la parte posterior 
de la Iglesia de Santa Ana, una idea 
concebida por el sacerdote José 
Suárez.  El lugar tenía su justificado 
objetivo de recolectar fondos para 
obras benéficas.   
El cine abría solo sábados y domingos 
y la tanda comenzaba a las 3 de la tarde.  
Las películas, en su mayoría, eran 
mexicanas y el precio de entrada era de 
10 centésimos para adultos y niños.  
En una entrevista realizada en febrero 
de 1991 a la señora Antonia Cortez, 
miembro de la Asociación de Damas de 
Santa Ana, dijo que aproximadamente 
en 1924 el teatro abrió sus puertas en 

lo que en la actualidad se conoce como 
el Salón Parroquial. 
Según Cortez, a los niños que asistían 
a dar clases de catecismo se les 
daba un tiquete por lograr un buen 
comportamiento, cuando acumulaban 
10 podían tener una entrada gratis. 

Una información publicada por René 
Castillo, egresado de la Escuela de 
Periodismo de la UP en su tesis de 
grado: “Las salas de exhibición de 
películas en la ciudad de Panamá 
evolución e Historia”, detalla que 
en el Cine Santa Rosa ocurren 2 
acontecimientos en el negocio del 
cine en Panamá. El primero, utilizar 
el nombre de una santa para un local 
cinematográfico y el segundo que el 

Panamá ha asistido al funeral de sus antiguas salas 
de cine del XX, sin embargo, hay quien resiste y 
sigue buscando la ilusión en los recuerdos en las 

imágenes proyectada en la gran pantalla.

El caballo de hierro película de 1924. Película épica que narra la 
historia de la construcción del primer ferrocarril transcontinental de 
Estados Unidos.(blog.indiecinema.co/es/75-peliculas-del-oeste-
que-no-debe-perderse)

Iglesia de Santa Ana parte posterior del Salón Parroquial.     Foto: Ian Arcia

Rainer Tuñón C.
Director de Información y Relaciones 
Públicas de la UP
“Bienvenidos al sueño panameño” es 
la frase de impacto que deja el filme 
Chacalería. De esta manera, su realizador, 
Gurnir Singh, intenta armar una pieza 
que hace referencia (y toma prestado 
ciertos elementos) de distintos géneros 
cinematográficos para narrar los sinsabores 
ciudadanos respecto a la sociedad con 
la esperanza de conducirnos hacia una 
profunda reflexión sobre el inevitable 
diario vivir.
Chacalería es una película dramática, 
con toques de acción, crimen, thriller y 
humor negro sobre una abogada y pequeña 
empresaria que, al perder su trabajo entre 
los tiempos de los Panama Papers y luego, 
la pandemia por el COVID, encuentra 
mejores días desde el emprendimiento 
clandestino. En el interín, un policía, 
seducido por la corrupción, busca sus 
servicios para mover un dinero producto 
de un robo.
En este contexto conocemos a Antonia 
(Mayra Hurley), su protagonista que, a 
través de largos e incisivos monólogos, 
nos invita al lamentable terreno que los 
panameños caricaturizamos porque en 
un momento dado sentimos que a todos 
nos pasa lo mismo y no hay quien ponga 
coto. Se trata de una sucesión de escenas 
que describen a un país en donde lo justo 
no es necesariamente lo correcto, la 
impunidad es pan de cada día, todos somos 

Chacalería, monólogos incisivos
y corrupción galopante

Gecu primer lugar en concurso 

Grupo Experimental de Cine Universitario galardonado en el 
Concurso Ipel 2024.                                      Foto: cortesía de Gecu

Redacción Gecu
En ceremonia de premiación del XLIV Concurso del Instituto Panameño de Estudios 
Laborales (Ipel) 2024 convocado por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
(Mides) resultó ganador del primer lugar, el documental “Tierra Bendita” realizado por 
Yaritza Best, Andrés Alveo, Georgina Tovar y Jorge Abadía, colaboradores del Grupo 
Experimental de Cine Universitario (Gecu) de la Vicerrectoría de Extensión de la 
Universidad de Panamá.
Esta producción resalta la labor del emprendimiento a través de Edwin Valdés un joven 
dedicado a la siembra, cosecha y elaboración artesanal del café.
El galardón premia la cultura laboral en las categorías cuento, poesía, escultura, 
fotografía, décima, documental, caricatura, ensayo, pintura y diseño digital.

cine operaba en una iglesia de la ciudad 
capital.
Según detalles de una publicación 
del portal.critica.com.pa, este cine 
fue poco conocido, estuvo a cargo del 
padre Carrizo. Los domingos, después 
de haber participado en la misa, se 
proyectaban películas de vaqueros para 
entretenimiento de los niños.

Se desconoce la fecha en que el Cine Santa Rosa cerró sus puertas.  

corruptibles, de una forma u otra y el 
mañana está escrito desde el “juega vivo” 
de todo un sistema de administración de la 
cosa pública.
Solo basta ser testigos de lo narrado - 
por ejemplo - cuando un policía (Miguel 
Oyola) - solicitando un “apoyo” de 
cuarenta dólares- permite el paso a 
una humilde señora que necesita hacer 
un trámite a pocos minutos de cerrar 
un banco en aquellos días de salidas 
temporales de hombres y mujeres durante 
los años de la pandemia por el COVID-19, 
pero al mismo tiempo se maneja como 
un profesional honesto que no se deja 
corromper.
Curioso, el término chacalería para 
el título de la película, pues según el 
portal Diccionariolibre.com se describe 
la “actitud propia de las personas del 
guetto, es decir, de barrios bajos”, o 

para algunos internautas “una persona 
que, debido a su nivel socioeconómico, 
falta de educación, ocupación (a veces 
recurren a la delincuencia) y gustos 
musicales, primordialmente el reguetón;” 
sin embargo, no necesariamente se ve 
reflejado desde la óptica de lo narrado.
Técnicamente, la cinta tiene algunos 
buenos momentos. Su cinematografía 
es precisa, la música y el sonido crean 
una intensa atmósfera que decae por 
el exceso de peroratas que persiguen 
remplazar circunstancias que pudieron ser 
entretenidas sin tanta palabrería.
Aun así, me quedo con el buen trabajo 
de promoción, su detrás de escenas y el 
marketing relacionado a la producción, 
que me resultaron mucho más atractivo 
que la película en sí. Para muestra, las 
reseñas que aparecen en chacaleriamovie.
com.

Foto: Tomada del sitio sostenibles.com.pa
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Claro Gómez Caballero / Cruv 
Texto y fotos
Con el simposio Comunicación 
científica y educación popular, 
la Comisión Especial del Centro 
Regional Universitario de Veraguas 
(Cruv) de Atención a la Cuenca 
Hidrográfica del río Santa María y 
Sabana Veragüense y la Coordinación 
de Extensión Cultura Ambiental 
para el Desarrollo Sostenible, 
conmemoraron el Día Mundial de la 
Tierra.

Este simposio contempló los ejes 
temáticos de: Salud, Ambiente, 
Derechos Humanos y Desarrollo 
Sostenible. 

El magíster Sebastián Aguilar, 
coordinador de la Facultad de 
Arquitectura del Cruv, expuso el 
tema “Una descripción histórica 
del extractivismo minero”, una 
descripción desde la época colonial 

hasta la actualidad, actividad que ha 
causado mucho daño al planeta Tierra 
por el alto grado de contaminación 
ambiental y deforestación.

Por su parte, el doctor José Alfredo 
Guerrero se refirió a la Red de 
Innovación Social en Salud de 
Veraguas; el doctor Santiago 
González, de la Unidad de Cuidados 
Paliativos del Ministerio de Salud, al 
Cáncer: Situación actual y cuidados 
paliativos, enfermedad que aumenta 
por la utilización de elementos 
químicos contaminantes en el planeta.

El doctor Evidelio Adames, 
presidente de la Comisión Especial 
de Atención a la Cuenca Hidrográfica 
de río Santa María y Sabana 
Veragüense, al tema de atención 
a la Ley 339 del 16 de noviembre 
del 2022 “que declara Patrimonio 
Nacional y Área de Protección 
Hídrica a la cuenca del río Santa 
María” y la 92 del 12 de septiembre 

Conmemoran Día Mundial de la Tierra

del 2019 que reforma a la Ley 90 
de 2017 y habla sobre dispositivos 
médicos y productos afines y dicta 
otras disposiciones.

El licenciado Luis Ramos expuso 
el manejo de residuos tóxicos, con 
énfasis en el vertedero El Espino, el 

Celebran Día del Idioma
Claro Gómez Caballero / Cruv
Texto y fotos
Docentes y estudiantes de la Escuela de Español y el 
Departamento de Bibliotecas del Centro Regional 
Universitario de Veraguas (Cruv), rindieron homenaje al 
Día del Idioma.

En la conmemoración se realizaron diversas actividades 
tales como: Invocación religiosa, alocución, bienvenida a 
los estudiantes, coral poética, mito sobre la presencia de los 
Vikingos en América, presentación del libro: “Reflexiones 
sobre la creación literaria y la enseñanza de la ortografía” de 
la doctora Lidia E. Castillo, docente del Cruv.

También, exposición de libros, las conferencias: El 
imperialismo lingüístico y generalidades sobre el uso de los 

servicios de la Biblioteca del Cruv, contenidos de murales, 
declamación y nuevos aportes de la Real Academia Española 
de la Lengua (RAE).

La coordinadora de la Escuela de Español, María de los 
Reyes Puga de Warner manifestó “Nuestro idioma es el 
segundo más hablado en el mundo, con unos 500 millones 
de personas, por su gran riqueza, por lo que todos los 
hispanos hablantes debemos sentirnos orgullosos”.

Las actividades fueron inauguradas por el director del Cruv, 
magíster Pedro Samaniego quien destacó el trabajo y la 
organización de la Escuela de Español, por su crecimiento 
en la matrícula y calidad de los temas desarrollados; al mismo 
tiempo, reconoció que esto representa más compromisos 
administrativos, pero asumirá el reto por el bien de los 
estudiantes.

Redacción Cruls
El Centro Regional Universitario 
de Los Santos (Cruls) invita a 
participar en el V Congreso 
Científico 2024, con el tema: La 
inteligencia artificial y su aporte 
a la sostenibilidad del sistema de 
ciencia, tecnología e innovación, a 
realizarse del 21 al 25 de octubre 
de 2024.

Las áreas temáticas a desarrollar 
son: Ciencias de la salud; Ciencias 
Naturales, Exactas y Tecnología; 
Ciencias Sociales y Humanísticas; 
Ciencias Económicas y 
Administrativas.

Los autores y/o ponentes interesados 
en participar del congreso deben 
enviar resumen de la ponencia 

a congresocruls@up.ac.pa. La 
inscripción cierra el 31 de julio de 2024.

Las respuestas a las propuestas 
saldrán a más tardar el 15 de agosto 
de 2024. Se admiten un máximo 2 
ponencias por autor.

Los resúmenes de las ponencias 
seleccionadas serán publicados en el 
Libro de Memorias.

El costo de inversión: estudiantes: 
B/.10.00 balboas, administrativos: 
B/.15.00, docentes: B/.35.00 y 
profesionales: B/.40.00.

Para información o inscripciones, 
llamar al: 523-3231 Universidad de 
Panamá, al teléfono de oficina: 523-
3245.

CRU de Los Santos organiza 
el V Congreso Científico

Participaron investigadores, docentes y estudiantes.

Coral poética, Escuela de Español.

Foto: Ian Arcia

doctor Rolando Ruiloba, al Cambio 
Climático: Comunicación nacional y 
Global y culminó el profesor Víctor 
Jordán, con el tema: Movimiento 
Social Anticorrupción, Pacto Social 
y Derechos Humanos. Este último 
recibió un reconocimiento especial 
por acogerse a su jubilación como 

docente sociólogo en la Universidad 
de Panamá.

Este simposio fue inaugurado por el 
magíster Pedro Samaniego, director 
del Cruv, y contó con la asistencia 
de docentes y estudiantes de varias 
facultades.
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Julissa Camargo de Palacios 
Nutricionista del Ianut
Foto: Foto Ian Arcia
Cada 4 de abril, Panamá conmemora el 
Día Nacional contra la Obesidad y es por 
ello que se debe continuar los esfuerzos 
para incidir sobre los altos indicadores que 
tiene el país, así como su consecuencia en 
las enfermedades crónicas. 
En ese sentido, es importante destacar 
que la problemática de la obesidad no solo 
se aborda desde la elección alimentaria 
individual, sino  desde los entornos 
alimentarios, disponibilidad y acceso 
económico a alimentos saludables, y a 
políticas públicas que promuevan una 
producción sostenible, así como de 
salud nutricional que permitan fortalecer 
ambientes sanos para la población. 
Es por ello, que el manejo de la obesidad 
debe realizarse desde un punto de vista 
amable y que permita a las personas 
comprender que la alimentación 
saludable no se liga a una “dieta 
restrictiva”.  En cambio, se busca el 
logro progresivo de metas que permitan 
obtener una calidad de vida adecuada. 
En ese sentido, los pasos sencillos a 
seguir son los siguientes:
l Evite pensar que la alimentación 

saludable es restrictiva. 
Popularmente, se ha vendido la idea 
de que para estar saludable debemos 
evitar alimentos que forman parte 
de una alimentación normal como el 
arroz. Sin embargo, no visualizamos la 

importancia que tiene comprender las 
razones para disminuir la frecuencia de 
productos ultraprocesados que sí nos 
llevan a una enfermedad. 

 Y esta comprensión se basa en conocer 
que estos productos contienen 
excesiva cantidad de nutrientes 
críticos que nos enferman como el 
sodio, azúcares simples, grasas trans, 
aditivos y colorantes artificiales. 

l Un tema relacionado al anterior, es lo 
que se populariza como saludable y en 
realidad no lo es. Debemos tomar en 
cuenta que si el producto indica bajo 
en grasas (0%), azúcares (light) o alto 
en fibra, debemos ser críticos ya que 
podemos estar ante productos que sí 
presentan estas características, pero 
vienen acompañadas de colorantes o 
aditivos artificiales, en conclusión, una 
larga lista de ingredientes químicos. 

 Ejemplo de ellos tenemos: los 
embutidos, estos no deben formar 
parte de los hábitos, aunque digan 
que son de pollo o pavo, contienen 
una gran cantidad de elementos 
artificiales elevados en sodio. Otro es 
el pan integral, si usted observa los 
ingredientes artificiales del mismo 
y más cuando presentan una fecha 
de expiración lejana, es enorme. 
También, se incluyen aquellos que 
indican tener poca grasa, pero no 
observamos que contienen gran 
cantidad de azúcares simples. 

l En cuanto a las porciones, apuntamos 
a modificar las formas de servidas. Se 

Carmen Guevara C.
Foto Ian Arcia

La docente de la Facultad de 
Enfermería y directora del Instituto de 
Alimentación y Nutrición (Ianut) de 
la Universidad de Panamá, Damarys 
Espino de Sánchez, recomienda 
cuáles alimentos no pueden faltar en 
las loncheras para ir a estudiar o al 
trabajo.
La directora del Ianut habló de las 
principales claves para promover 
los hábitos saludables para traer a la 
oficina. Consiste en consumir todos 
los grupos alimenticios para tener una 
alimentación saludable, y equilibrada: 
harinas; frutas y verduras; lácteos 
y derivados como el queso; carnes, 
huevo y leguminosas secas; grasas 
y azúcares, sin embargo, estos dos 
últimos deben ser controlados.
Espino sugiere consumir pocos 
carbohidratos. Menciona la 
importancia de integrar la proteína, 
que puede ser del tamaño del puño 
de la mano, y comer muchos vegetales 
(frescos o hervidos con un punto de 
aceite de oliva). 
Recomienda ir variando en la semana, 
¿por qué?, si se empaca todos los días 
por ejemplo un emparedado de jamón 
y queso, la persona va a obtener todos 
los días los mismos nutrientes. 
Si la persona solo lleva una dieta de 
proteína señala que se le aumenta 
el ácido úrico, la dieta debe ser 
balanceada.
Consumir, por ejemplo, mucho 
pescado, no es bueno porque contiene 
múltiples elementos que pueden ser 
nocivos para la salud, acotó.

Luchemos 
contra la

recomienda que la mitad del plato sea 
de vegetales, un cuarto de proteínas 
y el otro cuarto de carbohidratos. 

 Si mantenemos esta distribución, 
aseguraremos un consumo 
proporcionado de alimentos, así 
como la inclusión de nutrientes 
necesarios para mantenernos 
saludables. Otro de los beneficios 
percibidos por esta distribución 
es la sensación de saciedad que 
experimentará por la inclusión de 
vegetales en el plato. 

l Bajo el entendimiento de saber por 
qué los productos ultraprocesados 
no deben formar parte de sus hábitos 
alimentarios, evite la inclusión de 
los mismos. Se trata, en el caso, 
de potenciar el consumo de agua 
en lugar de bebidas azucaradas; el 
consumo de frutas, yogurt o nueces 
naturales en lugar de chiguis, 
galletas, dulces y chocolates. De esa 
forma estamos invirtiendo nuestro 
dinero en alimentos que tienen una 
gran calidad nutricional.

l Hacer ejercicio desde el punto de 
vista negativo, derivado de las críticas 
del entorno o porque viene un 
evento especial o por el anhelo de ser 
como alguien de las redes sociales, 
por ejemplo, es otro de los puntos 
negativos que nos venden como parte 
de una alimentación saludable. En el 
caso, se visualiza el ejercicio como un 
hábito que busca cuidarnos desde lo 
físico hasta lo mental. 

 Allí, el ejercicio se transforma en 
una actividad que designamos en 
nuestra semana para distraernos, 
divertirnos, compartir en familia, 
experimentar la energía que nos 
brinda; más que concentrarnos en el 
peso que mantenemos. Esto último, 
vendrá por añadidura y sin tener que 
sentirlo como un sacrificio, cosa que 
también se ha vendido como normal.

Integrando estos consejos 
y poniéndolos en práctica 
progresivamente, irá observando los 
resultados positivos para su salud, su 
vida en general y su entorno familiar. 
Vaya paso a pasito, aportando a la mejor 
inversión que es su salud. 

La alimentación saludable no se liga a una dieta restrictiva.

Claves de
nutrición
y dietética

En el pescado, una vez congelado 
y posteriormente cocido pueden 
encontrarse mercurio y otros 
contaminantes. por lo que a muchas 
mujeres embarazadas se le recomienda 
que limiten su consumo. 
En cuanto a consumir mucha carne de 
pollo, indica que tampoco es bueno, 
ya que contiene muchas hormonas.  Es 
preferible el pollo orgánico o el que se 
cría en el patio de casa. 
Para una nutrición adecuada, otro 
consejo de salud es evitar los productos 
procesados. Menciona que ellos son los 
que acarrean todo tipo de enfermedades.
No obstante, y como lo afirma la 
académica, hay grasas saludables 
ejemplo de ello son algunos aceites, el 
aguacate, los frutos secos, entre otros, 
que deben incluirse en la alimentación 
porque son fundamentales para otras 
funciones del organismo, un ejemplo 
básico de ello es el transporte de 
nutrientes.
La sangre transporta los principios 
nutritivos desde el sistema digestivo 
hasta las células, donde se recogen 
también las sustancias de desecho para 
eliminarlas gracias a los riñones, el 
hígado y otros órganos de excreción.
 

La clave de una 
buena alimentación, 
comer balanceado, 
incluir frutas 
frescas, frutos secos, 
vegetales y grasas 
saludables. 
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Panamá  sede  de Ficcua

Katherene González / VAE
Panamá será sede del duodécimo 
Festival Interuniversitario 
Centroamericano de la Cultura 
y el Arte –(Ficcua), cuyo lema es 
“Uniendo fuerzas en hermandad”, 
del 3 al 7 de junio de 2024. Esta 
fiesta cultural tiene como objeto 
apreciar las culturas, danzas, 
teatro, música, por parte de los 
estudiantes.

En Ficcua convergen artistas 
de las 5 universidades estatales: 
Universidad de Panamá (UP), 
Universidad Tecnológica de 
Panamá (UTP), Universidad 
Especializada de las Américas 
(Udelas), Universidad Marítima 

Internacional de Panamá (Umip), 
y Universidad Nacional Autónoma 
de Chiriquí (Unachi), las cuales 
pertenecen al Consejo Superior 
Universitario Centroamericano 
(Csuca) y el Consejo Regional de Vida 
Estudiantil (Conreve), 

Por parte de la Universidad de Panamá 
participarán 68 estudiantes artistas, 
quienes desde el mes de febrero 
iniciaron con las prácticas de las 
artes escénicas. El elenco estudiantil 
participará en danza y música. 

Los estudiantes que participarán 
en el evento universitario forman 
parte de la agrupación folclórica, La 
Estudiantina Federico García Vallejo 
y Big Family de la VAE; la agrupación 

de danza congo de las facultades de 
Educación, Informática y Faeco y la 
Agrupación Folclórica El Domito del 
Campus Harmodio Arias Madrid.

La vicerrectora de Asuntos 
Estudiantiles, Mayanín Rodríguez, 
dijo sentirse entusiasmada por este 
evento, que promueve la expansión 
artística, la equidad y la inclusión 
como parte de la formación 
integral.

Los espacios destinados para las 
presentaciones en la UP son: el 
Paraninfo Universitario, el Campus 
Harmodio Arias Madrid (Curundu), 
el Cine Universitario, la Biblioteca 
Simón Bolívar y la Galería de Arte 
Manuel Amador.

Estudiantes se preparan para participar del Festival Interuniversitario Centroamericano de la Cultura y 
el Arte –(Ficcua).                            Foto: Fernanda Samudio

Roberto Enrique King / Gecu
El Festival Internacional de Artes 
Escénicas (FAE Panamá 2024) en 
su versión 13 llegó a su final con su 
segmento al aire libre que se llevó a 
cabo en la tarde en Plaza Catedral. 

En el festival se realizaron actividades 
llenas de cultura, arte, alegría y 
diversión para toda la familia.

En la jornada hubo diversas 
presentaciones como: Poli Aquatics, 
con Poli Cuentos, artista de Venezuela 
radicada en Panamá, Peripecias: Un 
viaje con Luca, del Circo Teatro Azul, 

de México y Cerrado mundo mágico, 
de la Compañía de Danza Giro 8 de 
Brasil, que alegraron y animaron a 
niños y grandes que se dieron cita 
en este espacio histórico de nuestra 
ciudad.

Participaron artesanos, 
emprendedores y puestos de comida 
que complementaron esta grata 
actividad de cierre y que sin duda 
el próximo año continuará en este 
caminar por impulsar el desarrollo del 
arte y la cultura en nuestro país. Más 
informaciones en www.faepanama.
org

FAE llenó la Plaza 
Catedral con arte

Público asistente en el cierre del FAE.        Foto cortesía de Gecu.

Mario Eloy/VAE

A partir del 3 de mayo, todos los viernes, en horario de 2:30 
a 5:30 de la tarde, se dará inicio a las prácticas de Tenis de 
Mesa en el Gimnasio Universitario, bajo la supervisión de 
Abel Hormechea, jefe de Deporte de la Vicerrectoría de 
Asuntos Estudiantiles. 

Hormechea señaló: “las prácticas no son solo momentos de 
esparcimiento, también se va a instruir acerca de las técnicas 
en el de tenis de mesa. 
Estas prácticas se realizarán con miras al Interfacultades 
que se tienen previstas para el 28 de junio.  Los estudiantes 
interesados en participar pueden contactar al estudiante 
Elías Atencio, al 6010-0332.

Tenis de mesa tiene fecha de inicio

Víctor Acosta / Dirección de 
Cultura de la Viex
La artista de la plástica Jenny Mae 
Rodríguez presentó su exposición 
individual titulada “Narrativa de mi 

sentir Mae”, en la Galería Manuel E. 
Amador de la Universidad de Panamá. 
A la exhibición asistió público 
conocedor del arte plástico para 
apreciar las obras de la artista.

Presentan muestra 
de arte plástico
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Sector Agropecuario se 
fortalece con el egreso de 

nuevos profesionales

Jordana Cortez Barnes / FCA
Foto Adolfo Reid B.
Felicidad, orgullo, sonrisas, 
nuevos títulos, obsequios y un acto 
significativo, fue lo que vivieron 40 
nuevos profesionales de la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias (FCA), 
de la Universidad de Panamá, sede 
Campus, al celebrar la sexagésima 
segunda promoción. 
En esta promoción, egresaron 
Ingenieros Agrónomos, Licenciados 
en Gastronomía, Licenciados 
en Ciencias de la Familia y 
del Desarrollo Comunitario, 
Licenciados en Educación para 
el Hogar con especialización en 
Extensión Rural, Licenciados en 
Administración Agroindustrial 
y Magísteres en Gastronomía 
y en Ciencias Pecuarias con 
especialización en Producción 
Animal.
El discurso de entrada estuvo a 
cargo de Angie Sanjur, licenciada 
en Ciencias de la Familia y del 

Profesionales hacen el juramento.

Jornada de sensibilización a 
universidades particulares

Luis O. Guerra
Texto y fotos
La Comisión Técnica de Desarrollo 
Académico, dando seguimiento a 
lo estipulado en la Ley 52 de 26 de 
junio de 2015, realizó una jornada 
de sensibilización con miras a los 
procesos de acreditación de carreras, 
dirigida a universidades particulares 
y especialistas que llevan a cabo los 
procesos de fiscalización.

La doctora Myrna Mc Laughlin 
de Anderson, secretaria de la 
Comisión Técnica de Desarrollo 
Académico (CTDA), indicó que una 
de las funciones de la comisión es 
entregar el informe favorable a las 
universidades particulares para que 
ingresen al proceso de acreditación 
de carreras.

El tema de acreditación de carreras 
del año 2025 estará en el área 
de las ciencias administrativas y 
humanísticas, dentro de la cual 
se encuentran muchas carreras 
administrativas y las licenciaturas en 
Derecho y Ciencias Políticas.

Mc Laughlin dijo que previo a que 
se inicie el proceso de fiscalización, 
se realiza una capacitación con todas 
las universidades que van a participar 
en el proceso, de modo que conozcan 
la documentación disponible al 
momento que lleguen los equipos de 
fiscalización.

Es decir, que estén preparados, 
porque el rol de la Comisión Técnica 
de Desarrollo Académico es el de 
acompañamiento a las universidades 
particulares que tienen un lugar 
importante en la educación superior, 
porque ellos absorben una parte 
del estudiantado que todas las 
universidades oficiales del país no 
tienen.

La comisión la componen las 5 
universidades estatales que preside el 
doctor Eduardo Flores Castro, rector 
de la Universidad de Panamá (UP), la 
Universidad Tecnológica de Panamá 
(UTP), la Universidad Especializada 
de las Américas (Udelas), la 
Universidad Autónoma de Chiriquí 
(Unachi) y la Universidad Marítima 
Internacional de Panamá (Umip).

Dra. Myrna Mc Laughlin de Anderson, Secretaria Técnica de la 
Comisión Técnica de Desarrollo Académico (CTDA).

Doralis Campos / Viex
La Vicerrectoría de Extensión 
de la Universidad de Panamá, en 
colaboración con el Observatorio 
Interinstitucional de Competencias 
Lingüísticas y la Asociación 
Panameña para el Avance de la 
Ciencia, presenta el Debate de 
Candidatos a Vicepresidente para 
las elecciones generales de 2024. El 
evento tendrá lugar el próximo 29 
de abril, a las 7 de la noche, en el 
Domo del Campus Dr. Harmodio 
Arias Madrid.

Para garantizar el orden de manera 
transparente, se estableció un 
protocolo para determinar la 
ubicación y participación en los 
diferentes bloques de la metodología 

UP organiza debate de candidatos a vicepresidente de la República

Desarrollo Comunitario, primer 
puesto Capítulo de Honor Sigma 
Lambda.
En su discurso, manifestó “No hay mejor 
manera de iniciar y culminar esta etapa, 
que dando gracias a quienes nos han 
traído hasta aquí, primeramente, a Dios, 
quien se lleva la mejor gratificación por 
haber sostenido nuestra mano cuando 
se acababan las fuerzas”.
El segundo y tercer lugar, 
respectivamente, también del capítulo 
de honor Sigma Lambda, lo ocuparon 
el licenciado en Gastronomía, Miguel 
Navarro, y la ingeniera en Manejo de 
Cuencas y Ambiente, Ashley Torres.
El ingeniero Eldis Barnes, decano de 
la FCA, felicitó por el logro personal y 
profesional alcanzado y dijo, “Con el 
diploma que reciben hoy, su compromiso 
con el estudio no ha finalizado, ahora 
tendrán más exigencias. Son los signos 
de los tiempos donde el conocimiento, la 
innovación y la tecnología, evolucionan 
constantemente, deben continuar 
preparándose”.

Seguido por el vicerrector Académico 
de la Universidad de Panamá, doctor 
José Emilio Moreno, quien felicitó a 
los graduandos y los exhortó a seguir 
sus estudios, “Estimados graduandos, 
ser parte de esta institución es un 
honor y una responsabilidad, como 
graduandos de la FCA, ustedes 
forman parte de una comunidad 
académica y científica de renombre y 
prestigio”.
La Declaración de Fe Pública estuvo 
a cargo del magíster Ricardo Parker, 
Secretario General de la Universidad 
de Panamá.
Estuvieron presentes en la actividad 
autoridades del sector agropecuario, 
entre ellos, Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, Instituto de Seguros 
Agropecuarios, representantes del 
Organismo Internacional Regional 
de Sanidad Agropecuaria, e Instituto 
Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura. Asimismo, entregaron 
obsequios a los primeros puestos y 
capítulo de Honor Sigma Lambda de la 
graduación.

Foto cortesía de la Viex

del debate. El orden de ubicación en el 
pódium, butacas y participación será el 
siguiente: en la primera ronda: Camilo 
Alleyne, Michael Chen, Richard 
Morales, José Isabel Blandón, 
Athenas Athanasiadis y Rosario 
Turner.

El propósito de estos debates es 
proporcionar un espacio donde 
el electorado pueda conocer las 
propuestas de los candidatos a 
vicepresidente sobre un tema crucial 
para el país: “La Educación: Tarea 
Nacional”. Este tema se dividirá 
en bloques que abordarán distintos 
aspectos de la educación, tales como 
Educación Básica, Premedia y Media, 
Educación Superior, Investigación, 
Innovación y Tecnología.

La organización y producción del 
evento estará a cargo del Sistema 
Estatal de Radio y Televisión 
(SERTV), con el objetivo de garantizar 
una transmisión imparcial y accesible 
para todos los ciudadanos. Este evento 
representa una oportunidad invaluable 
para que los ciudadanos puedan evaluar 
las propuestas de los candidatos y 
tomar decisiones informadas en las 
próximas elecciones.
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